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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diciembre quince de dos mil veintitrés 

 

PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Grisela Astrid Álvarez 

ACCIONADOS 

Comisaria de Familia de Copacabana Antioquia 

Migración Colombia  

Metro de Medellín  

Alcaldía de Copacabana  

Juzgado Tercero Penal Municipal con Función de Garantías de 

Medellín  

Juzgado Treinta Penal Municipal de Medellín 

RADICADO N° 05001 31 05 018 2023 10037 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Autoriza Retiro 

 

Conforme a la solicitud allegada al correo electrónico por la abogada NATALIA GARCÍA 

GIRALDO, se accede al retiro de la presente acción de tutela y se ordena el archivo del 

proceso, previa desanotación de su radicado en el sistema. 

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 

MCJA  

 


